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La importancia de los derechos 
de PI para las empresas y 

emprendedores



MÁS ALLÁ DE LA CONTABILIDAD:
¿CUÁNTO VALEN REALMENTE LOS ACTIVOS INTANGIBLES?
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Activos
Intangibles

(Capital
Intelectual)VALOR DE 

MERCADO 
100%

Intangibles 
contabilizados

Intangibles 
NO contabilizados

En la actualidad el valor de los ACTIVOS 
INTANGIBLES (PROTEGIBLES Y NO 

PROTEGIBLES) puede suponer el 80-90% 
del valor de una organización

Valor
contable

84%

16%

Activos

Tangibles

(Capital 
Financiero)

Goodwill

Capital humano
Know-how: « saber hacer »
Secretos industriales
Patentes y M.U.
Marcas y N. C.
Diseños industriales

Derechos de Autor

Edificios
Vehículos
Equipos…

Los intangibles es 
lo que más vale de 

la empresa
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PRIMEROS PASOS EN LA GESTÓN DEL CAPITAL 

INTELECTUAL:

IDENTIFICAR Y DOCUMENTAR

A) Identificar lo que tenemos => hacer una lista o 
“inventario” (no valorado) de los Activos Intelectuales 
de la empresa

B) Documentar los intangibles que no lo estén (y 
convertirlos así en activos intelectuales): por

escrito, o por fotos, por grabación audio/vídeo, por

codificación, por registro, etc.

Para hacer un inventario de A.I. www.oepm.es/sobre la OEPM/Aula de 
PI/Módulos de Formación en línea.
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C) Priorizar qué activos son más valiosos para la empresa 

D) Proteger los intangibles más valiosos
frente al riesgo de copia

SIGUIENTES PASOS EN LA GESTÓN DEL CAPITAL 

INTELECTUAL:

PRIORIZAR Y PROTEGER

SÓLO LO IMPORTANTE SE PROTEGE

NADIE GUARDA EN UNA CAJA FUERTE
ALGO QUE NO TIENE VALOR....
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El objetivo primordial de la 

protección es:

Garantizar la exclusiva sobre el activo 

intelectual (monopolio… si es posible) 

para vender a un precio más alto 
(mayores márgenes de beneficio) y así 

rentabilizar la inversión realizada para 

su adquisición.



¿Cuáles son las principales dudas 
de PYMES y emprendedores sobre 

Propiedad Industrial?
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Servicios gratuitos de atención al 
público y asistencia a pymes y 

emprendedores



OFICINA ESPAÑOLA DE 
PATENTES Y MARCAS

OEPM (a 31 dic 2019): 522 efectivos
68 % mujeres

41 % titulados superiores

DIRECCIÓN: 
Paseo de la Castellana, 75
28071 Madrid
ESPAÑA

www.oepm.es
Telf.: 910 780 780
informacion@oepm.es
@OEPM_ES Facebook  
LinkedIn y YouTube 

PATENTES
MODELOS U.
INNOVACION 

TÉCNICAS

TRAMITAR TÍTULOS DE PI:

PROTECCIÓN DE 
INNOVACIÓN 

DISEÑOS
INNOVACION 

ESTÉTICA

MARCAS
IDENTIDAD 

CORPORATIVA

INFORMACIÓN

VIGILANCIA TECNOLÓGICA

GRATUITA DE PAGO

BASES DE DATOS

BOLETINES 
BVT

ITP

INFORMES DE 
VIGILANCIA 

TECNOLÓGICA A 
MEDIDAALERTAS 

TECNOLÓGICAS
BÚSQUEDAS 

RETROSPECTIVAS

Observancia 
de los 

derechos de 
PI

Cortesía http://www.elpais.com

Organismo Nacional de referencia 
en Propiedad Industrial

DIFUSIÓN
de la información relativa a las 

diferentes formas de protección de 
la PI
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Información

general

Examinador 
de Guardia 
de Patentes

Servicio 
PYME

Información 
Tecnológica

Servicio de 
Diseño 
Express

Examinador 
de Guardia 
de Marcas

Soporte 

funcional

¿Tienes dudas? 
Contáctanos en 

informacion@oepm.es o 
en 910 780 780
pyme@oepm.es

91 349 54 49/ 91 349 55 50
Somos el Organismo de 

referencia en temas de PI en 
España 

mailto:informacion@oepm.es
mailto:pyme@oepm.es


CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS para 
acercar la Propiedad Industrial (PI) y los servicios de la OEPM a las PYMES locales: 
puntos de información y registro (CCRR – lista de Centros en www.oepm.es)

Cataluña

Comunida
d de 
Valencia

Murcia

Andalucía

Extremadura Castilla-La 
Mancha

Madrid

Castilla-
León

Galicia

Asturias Cantab
ria

País 
Vasco Navarra

La 
Rioja

Aragón

Islas Baleares

Acuerdos regionales

La OEPM ha firmado acuerdos de
colaboración con la mayoría de los
Gobiernos Regionales en materia de
información y defensa de los derechos de PI
para:

• Crear Centros Regionales de
Información de PI (CCRR)

• Son parte de los centros PATLIB de la
EPO: “Red Europea de centros de
información en materia de Patentes”

• OEPM: realiza los cursos de
formación para el personal de los
centros

• Se organiza anualmente una reunión
anual conjunta con todos los CCRR

CENTROS REGIONALES DE 
INFORMACIÓN EN 

PROPIEDAD INDUSTRIAL

http://www.oepm.es/
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PROFESORA: MÓNICA CASTILLA BAYLOS

CEVIPYME: centro de apoyo a la PYME para la protección de la innovación.

Acción apoyada por la OEPM, la DGIPYME y la Cámara España.

Todos los servicios proporcionados por CEVIPYME son GRATUITOS

El Centro cuenta con un sitio web, www.cevipyme.es, con información 
general y sectorial sobre gestión de derechos de Propiedad Industrial y 
servicios gratuitos de formación y asistencia para lo que dispone de 
personal especializado

CEVIPYME va más allá de la información sobre Propiedad Industrial

http://www.cevipyme.es/


Telefónica

91 349 33 98 Formulario

CEVIpyme ofrece a la PYME 

un conjunto de servicios de 

información gratuitos en 

materia de protección de la 

innovación a través del 

formulario de su página 

www.cevipyme.es
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Ayudas y herramientas útiles 
para pymes y emprendedores
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Subvenciones para el fomento de las solicitudes de Patentes 
y Modelos de Utilidad españoles

• Estas ayudas están dirigidas a fomentar en la PYME y las personas físicas, la
protección de las Invenciones subvencionando hasta un 90% de las tasas de
solicitud y/o Informe del Estado de la Técnica

Subvenciones para el fomento de las solicitudes de Patentes 
y Modelos de Utilidad en el exterior

• Se subvenciona hasta un 80% de las tasas y traducciones a la PYME y personas
físicas y hasta el 70% al resto de los solicitantes (fundaciones y grandes
empresas)
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8328

http://www.oepm.es/es/sobre_oepm/noticias/2019/2019_03_06_Reembolso
_Tasas_IET.html

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8328
http://www.oepm.es/es/sobre_oepm/noticias/2019/2019_03_06_Reembolso_Tasas_IET.html


Presentación de patentes, marcas y 
diseños:

SEDE ELECTRÓNICA OEPM 

http://www.oepm.es/
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8328
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Servicio de Diagnóstico de 

Propiedad Industrial de la OEPM

OBJETIVOS:
• Aumentar el conocimiento y comprensión de los 

Derechos de Propiedad Industrial (DPI) por parte del 
tejido empresarial.

• Mostrar la importancia de una adecuada gestión de los 
DPI para que la empresa pueda definir un plan de 
acción efectivo a partir de las recomendaciones 
incorporadas en el informe

Se tendrán en cuenta aspectos como patentes y modelos de utilidad, marcas y nombres
comerciales, diseños industriales y también contratos, licencias, transferencia de tecnologías
etc.
Queda fuera del alcance de este servicio tanto la consultoría estratégica de negocio como la
asesoría jurídica o de tramitación en torno a temas/derechos específicos de Propiedad
Industrial.

El Diagnóstico de Propiedad Industrial es un servicio de asistencia para empresas que
pretende aproximar la Propiedad Industrial (PI) a aquellas que no utilizan los derechos de PI o
que no los utilizan de forma eficaz. Este servicio no tiene fines de consultoría ni
asesoramiento jurídico. Cualquier empresa puede solicitar la realización del servicio.



Servicio de Diagnóstico de 

Propiedad Industrial de la OEPM

¿Cómo se solicita? Cumplimentando el formulario de solicitud del 
servicio y mandándolo a pyme@oepm.es
¿Cuánto cuesta?
894,70€ + IVA.
Una vez analizado el formulario, se enviará a la empresa una carta de 
pago que deberá ser abonada.
Durante el año 2021, la EUIPO bonificará el 75% del precio del servicio 
para la PYMEs: Subvenciones del fondo para pymes - MUE (europa.eu)

Pasos a seguir para la realización del servicio:

1 - PREPARACIÓN:
Investigación previa de la empresa por parte de los expertos de la OEPM recopilando toda la información pública
disponible: tipo de empresa, sector, volumen de negocio, competidores, derechos de PI registrados, etc.
2 – ENTREVISTA CON LA EMPRESA:
Reunión en la sede de la empresa o visita virtual si las condiciones sanitarias no lo permiten, para analizar el estado
actual de la gestión de activos intangibles, donde participen directivos de la misma. El objetivo de la entrevista es
entender las líneas básicas del negocio, debilidades, fortalezas, ventajas competitivas, estado del mercado y profundizar
en la situación de sus registros de PI, etc. (Tiempo estimado: 4 horas)
3 - ELABORACIÓN DEL INFORME:
Realizado por los expertos de la OEPM, incluye recomendaciones para que la empresa pueda desarrollar una estrategia
de PI efectiva, así como anexos con información interesante para la empresa.
Para garantizar su objetividad y su calidad, el informe es elaborado y revisado por diferentes expertos de la OEPM. El
envío se realiza mediante vía segura y, se asistirá a la empresa en su interpretación.
4 - MONITORIZACIÓN DEL IMPACTO DEL SERVICIO:
Tras un año de la remisión del informe, se contactará con la empresa para conocer las medidas y recomendaciones
reflejadas en el informe que han sido implementadas y el asociado éxito comercial.

mailto:pyme@oepm.es
https://euipo.europa.eu/ohimportal/es/online-services/sme-fund#service1
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RESUMEN

Creemos en la selección natural en el mundo de 
los negocios…

SIN Propiedad Industrial



CON Propiedad Industrial



¡Muchas 
gracias!


